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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2585/23

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A N U N C I O

ACUERDO DE 26 DE OCTUBRE DE 2023 DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA, RELATIVO A LA APROBACIÓN  
INICIAL E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE INICIATIVA 
PRIVADA QUE AFECTA A LA PARCELA N.º 9 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 
DEL PLAN PARCIAL PP 16 SOTO II DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANA DE ÁVILA.

Mediante el presente certifico que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, adoptó 
entre otros, el siguiente ACUERDO:

2. URBANISMO.
2.1. ESTUDIO DE DETALLE POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINACIONES DE 

ORDENACIÓN DETALLADA DE LA PARCELA N.º 9 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN 
DEL PLAN PARCIAL PP16 “SOTO II” DEL PGOU. APROBACIÓN INICIAL. Por la 
Presidencia se dio cuenta del asunto de referencia, quedando la Comisión enterada, 
teniendo en cuenta que una copia del expediente ha sido facilitada a los grupos municipales 
que integran esta Comisión, de donde resulta: 

EMPLAZAMIENTO: PP16 “SOTO II” DEL PGOU. ÁVILA.

PROMOTOR: D. Isidoro Sánchez Sánchez.

TÉCNICO REDACTOR: D. Santos Plaza López. Arquitecto.

TITULAR DE LA PARCELA: D. Isidoro Sánchez Sánchez.

ADMINISTRACIONES INTERESADAS:
– Subdelegación de Gobierno de Ávila. C/ Hornos Caleros n.º 1. 05071 Ávila.

– Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León. Pasaje del Císter, 1. 05071 
Ávila.

– Servicio Territorial de Medio Ambiente. Pasaje del Císter, 1. 05071 Ávila.

– Servicio Territorial de Cultura. Pza. Fuente el Sol s/n. 05001 Ávila.

– Dirección General de Vivienda y Urbanismo. Consejería de Fomento y Medio 
Ambiente. Junta de Castilla y León. C/ Rigoberto Cortejoso, 14. 47014 Valladolid.

– Comisión de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Consejería de Cultura y 
Turismo. Avda. del Monasterio Ntra. Sra. de Prado s/n. 47071 Valladolid.

– Diputación Provincial. Pza. Corral de Campanas, 1. 05071 Ávila.

– Registro de la Propiedad de Ávila. C/ Duque de Alba, 6. 05001 Ávila.
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II. OBJETIVOS. El Plan Parcial establece para esta parcela la ordenanza de  
edificación Residencial, Multifamiliar en Manzana Cerrada (MC). El objetivo es cambiar la 
ordenanza de aplicación a la ordenanza RU, en todos sus grados (RUI, RUS y RUE), del 
Plan General de Ordenación Urbana de Ávila. Lo cual a la vez supone, la introducción de 
esta nueva tipología edificatoria, tal como recoge el PGOU y los planes parciales 14 y 16.

Esta ordenanza, que ya está contemplada en otras parcelas del mismo sector, no 
supone un aumento de aprovechamiento ni de número de viviendas, por lo que no son 
aplicables las condiciones del art. 173 del RUCyL. Se trata sin embargo, de una disminución 
del aprovechamiento.

Por ello, este Estudio de Detalle se desarrolla en las condiciones previstas en el  
artículo 131 a) del RUCyL, por tratarse de una modificación de determinaciones de 
Ordenación Detallada en Suelo Urbano Consolidado.

También se dan las condiciones de coherencia del artículo 132 del RUCyL, ya que 
las determinaciones que propone, ya están establecidas en el PGOU de Ávila, y en los  
PP. 14 y 16, de los sectores Soto I y Soto II. Estas determinaciones de RU se proponen sin 
alteración alguna en su contenido. Sólo se transcriben del Plan General.

III. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. Este Estudio de Detalle se desarrolla en las 
condiciones previstas en el artículo 131 a) del RUCyL, por tratarse de una modificación de 
determinaciones de Ordenación Detallada en Suelo Urbano Consolidado.

Se mantiene el uso dominante residencial, y se altera únicamente la ordenanza 
de edificación, que pasará de ser la de MC (Manzana Cerrada), a ser de aplicación la 
ordenanza RU, residencial unifamiliar, en todos sus grados (RUI, RUS, y RUE), tal y como, 
en todos los casos, ordenanzas actual y propuesta, se definen por el PGOU de Ávila.

No hay aumento de número de viviendas.

Pues la aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este 
número siempre disminuya.

No hay aumento del volumen edificable

Pues la aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este 
siempre disminuya.

La definición de parcela, alineaciones y rasantes se mantiene, en coherencia con el 
artículo 67 del PGOU de Ávila.

La introducción de la ordenanza de vivienda unifamiliar, sin cambio de uso predominante, 
se justifica, como se ha argumentado, en la inexistente demanda de vivienda en manzana 
cerrada en ámbitos suburbanos, como el referido, a lo largo de más de 16 años desde 
la finalización del Plan. En cambio sí existe una cierta demanda de suelo para vivienda 
unifamiliar en dichos ámbitos suburbanos, dando con ello:

1. Viabilidad a las infraestructuras urbanas ya existentes

2. Coherencia volumétrica en el ambiente.

3. Coherencia normativa, ya que las ordenanzas que se aplican son las contenidas 
en el PGOU de Ávila para le tipología RU.

IV. MEMORIA VINCULANTE. ANTECEDENTES. El marco de referencia es el Plan 
General de Ordenación Urbana de Ávila en vigor, aprobado por Orden de la Consejería de 
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Fomento n.º 740/2.005, de 1 de junio (BOCyL 8.6.2005), y publicado íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.º 127, de 4 de julio de 2005.

El marco inmediato de este ESTUDIO DE DETALLE es la parcela n.º 9, de las  
resultantes del Proyecto de Actuación, aprobado en 18/5/2007, que establece las 
determinaciones completas de reparcelación del PLAN PARCIAL 16 DEL Sector “SOTO II”, 
del Plan General de Ávila, aprobado en 30/3/2007, BOCyL 11/5/2007.

Se trata de una parcela de forma rectangular y topografía sensiblemente plana, 
que tiene acceso por su lado Norte, por la calle VP del Plan Parcial, denominada en la  
Actualidad Calle Hoyo de Pinares. Tiene fachada así mismo por su lindero Este, a la 
parcela 3 de Espacios Libres Públicos.

La parcela está libre de edificación.

El objeto del Estudio de Detalle es modificar determinaciones de ordenación detallada 
en suelo urbano consolidado, al amparo del artículo 131 a) del RUCyL.

La ordenación detallada a cambiar es la tipología edificatoria (art. 94.c RUCyL). Se 
mantiene el uso dominante: residencial. Se propone aplicar la ordenanza unifamiliar (RU) 
en todos sus grados (RUI, RUS y RUE), modificando la actual de Manzana Compacta 
(MC). Todas ellas, definiciones en el ámbito del PGOU que recoge el PP.

La modificación propuesta no supone incremento en el número de viviendas. Pues 
la aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este número 
siempre disminuya.

La modificación propuesta no supone aumento del volumen edificable. Pues la 
aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este siempre 
disminuya.

V. TRÁMITE DE INFORMES. El Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, de 29 
de enero de 2004 –BOCyL 2/2/2004–, modificado por Decreto 45/2009, de 9 de julio  
–BOCyL 17/7/2009–, establece en el artículo 153 Informes previos: 

“1. Una vez elaborados los instrumentos de planeamiento urbanístico y dispuestos 
para su aprobación inicial, previamente a la misma el Ayuntamiento debe solicitar: 

a) Los informes exigidos por la legislación sectorial del Estado y de la Comunidad 
Autónoma, que serán vinculantes cuando así lo determine la legislación sectorial, 
pero sólo dentro del ámbito competencial que justifique su emisión. 

b) Informe de la Administración de la Comunidad Autónoma, que será vinculante 
dentro de su ámbito competencial en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio, y orientativo respecto de la oportunidad, calidad, coherencia y 
homogeneidad de las restantes determinaciones y de la documentación. Este 
informe se emitirá: 

1.º Por el Servicio Territorial de Fomento, respecto de los instrumentos de 
planeamiento de todos los municipios con población inferior a 5.000 
habitantes, así como de los municipios con población entre 5.000 y  
20.000 habitantes que no limiten con una capital de provincia.

2.º Por el centro directivo competente en materia de urbanismo, respecto de los 
demás instrumentos de planeamiento urbanístico. 
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c) Informe de la Diputación Provincial, vinculante en lo que afecte a sus competencias 
y orientativo en cuanto a las restantes determinaciones y a la documentación, 
respecto de lo cual debe prestar especial atención al fomento de la calidad y la 
homogeneidad de los instrumentos de planeamiento urbanístico de la provincia 
correspondiente. 

2. Con la solicitud de informe debe adjuntarse un ejemplar del instrumento de 
planeamiento elaborado, en soporte digital. Asimismo se indicará la página Web en la cual 
se encuentre disponible la documentación del instrumento. 

3. Respecto de los informes regulados en este artículo se aplican las siguientes reglas, 
salvo cuando la legislación del Estado señale otras diferentes: 

a) El carácter desfavorable de los informes, en su caso, se hará constar expresa y 
motivadamente y sólo podrá afectar a las cuestiones respecto de las cuales el 
informe resulte vinculante. 

b) Para la emisión de los informes no serán exigibles al Ayuntamiento  
documentos cuya elaboración corresponda al órgano informante, ni su ausencia 
será causa de interrupción del plazo de emisión. 

c) El plazo para la emisión de los informes será de tres meses desde la recepción 
de la solicitud, salvo cuando la normativa sectorial señale otro diferente. 
Transcurrido el plazo sin que el informe haya sido notificado al Ayuntamiento, 
se podrá continuar el procedimiento. Los informes notificados después de dicho 
plazo podrán no ser tenidos en cuenta. 

d) No será exigible un segundo informe cuando el Ayuntamiento se limite a cumplir lo 
prescrito en el primero. En otro caso, el segundo y ulteriores informes no podrán 
disentir del primero respecto de lo que no haya sido modificado, ni podrán exigir 
documentación u otras condiciones que no se hayan requerido en el primero.”

Por todo lo expuesto, la junta de gobirno local, por unanimidad, ACORDÓ:

Primero: aprobar inicialmente el Proyecto del ESTUDIO DE DETALLE POR EL QUE 
SE MODIFICAN DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA DE LA PARCELA 
N.º 9 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN DEL PLAN PARCIAL PP16 “SOLTO II” DEL 
PGOU, en virtud del cual se modifica la asignación de uso, pasando de uso exclusivo de 
servicios privados, a residencial unifamiliar con ordenanza RU en todos sus grados (RUI, 
RUS y RUE). A tal efecto, se tendrán en cuenta los informes que deban emitirse conforme 
lo establecido en la ORDEN FYM/238/2016, de 4 de abril (BOCyL 8/4/2016), por la que se 
aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2016, sobre emisión de informes previos en 
el procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Segundo: la referida aprobación inicial del expediente se efectúa a resultas del trámite 
de información pública al que se someterá el mismo, y de lo establecido en los informes 
técnicos necesarios que deban recabarse  y en los emitidos al efecto, los cuales se dan 
por reproducidos para su incorporación al proyecto presentado con la documentación que 
proceda. 

Tercero: tener por remitida una copia del proyecto reseñado a las administraciones 
interesadas, para su conocimiento y emisión de los informes que procedan conforme 
lo establecido en el artículo 153.1.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,  
de 29 de enero de 2004 (BOCyL 2/2/2014), modificado por Decreto 45/2009, de 9 de 
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julio (BOCyL 17/7/2009). En defecto de regulación sectorial, los informes se entenderán 
favorables si no se comunica la resolución al Ayuntamiento antes de la finalización del 
período de información pública.

Cuarto: someter el expediente al trámite de información pública durante un mes, 
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en El Diario de Ávila, así como en la página web municipal www.ayuntavila.es. Todo ello 
al objeto de que pueda consultarse el expediente en la Oficina Técnica Municipal sita en la 
Plaza del Mercado Chico, n.º 7, en horario de 9,00 a 14,00 horas. 

Quinto: concluida la información pública el Ayuntamiento resolverá sobre la 
aprobación definitiva del Estudio de Detalle. Dicha aprobación se notificará igualmente a la 
Administración del Estado, a la Administración de la Comunidad Autónoma, a la Diputación 
Provincial, al Registro de la Propiedad y a quienes se personaran durante el período de 
información pública, y asimismo se publicará en los Boletines Oficiales de Castilla y León 
y de la Provincia.

Ávila, 8 de noviembre de 2023.
El Alcalde, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.
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PLAZA ARQUITECTO 

ESTUDIO DE DETALLE 
PARA MODIFICAR DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN 

DETALLADA EN 
PARCELA nº9 del PROYECTO DE ACTUACIÓN del PLAN PARCIAL 

16  �SOTO II� DEL P.G.O.U. DE ÁVILA 

ANEXO

ESTUDIO DE DETALLE POR EL QUE SE MODIFICAN DETERMINACIONES DE 
ORDENACIÓN DETALLADA DE LA PARCELA N.º 9 DEL PROYECTO  

DE ACTUACIÓN DEL PLAN PARCIAL PP16 “SOTO II” DEL PGOU
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1. PROMOTOR:
D. Isidoro Sánchez Sánchez
Con DNI 70859058Z
Domicilio: Plaza del Nido, 6, 1º. 37300 Peñaranda de Bracamonte (Salamanca)

2. TÉCNICO REDACTOR
D. Santos Plaza López, con DNI 07823015W arquitecto colegiado núm. 1946 del
Colegio Oficial de Arquitectos de León, (COAL)
Domicilio: Calle Girasoles, 13. 37900 Santa Marta de Tormes (Salamanca)
plazaarquitecto@gmail.com

3. TITULAR DE LA PARCELA:
D. Isidoro Sánchez Sánchez. 100%  Titular en pleno derecho
Con DNI 70859058Z
Domicilio: Plaza del Nido, 6, 1º. 37300 Peñaranda de Bracamonte (Salamanca)

SUMARIO 

La parcela de referencia procede del Proyecto de Actuación del P.P. 16 Soto II del PGO de 
Ávila, documentos que fueron aprobados y publicados en marzo y mayo de 2007, 
respectivamente. Se finalizaron los procesos planeamiento, gestión y urbanización llegando a 
la condición de Suelo Urbano. Siendo el planeamiento de aplicación el P.P. del Sector, que 
clasifica este suelo para uso Residencial y tipología Manzana Cerrada. 

Simultáneamente se aprobaron también el PP 14 Soto I, siendo ambos colindantes. Ambos 
planes parciales contienen, así mismo, ordenanzas para vivienda unifamiliar, transcritas 
literalmente del PGOU, para las parcelas que clasifica en esta tipología. 

En los más de 16 años transcurridos, no sólo no se ha desarrollado, sino que no se detecta 
ninguna demanda para vivienda en bloque en este ámbito suburbano, y si cierta demanda 
para las distintas tipologías de Residencial Unifamiliar. La implementación de esta ordenanza, 
tal y como se contempla en el PGOU y en los propios PP´s 14 y 16, daría viabilidad a este 
suelo y aprovechamiento de una infraestructura y unos servicios existentes por un esfuerzo 
urbanizador ya realizado. 

La parcela, junto a varias más de este sector y su colindante (Soto I), como consecuencia de 
las vicisitudes derivadas de la crisis urbanística y económica de 2008 pasó a propiedad de la 
Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, SA (SAREB). 

SAREB solicitó Cédulas Urbanísticas. En ellas se contempla la posibilidad de cambio de las 
determinaciones de ordenación detallada mediante tramitación y aprobación del 
correspondiente Estudio de Detalle, conforme a lo dispuesto en el RUCyL. En dichas 
condiciones SAREB ha enajenado esta parcela, sobre la que su actual propietario, D. Isidoro 
Sánchez Sánchez, promueve el presente Estudio de Detalle cuyo objetivo es la 
implementación sobre la parcela, de las ORDENANZAS DE RESIDENCIAL UNIFAMILIAR del 
PGOU que ya se contemplan en otras de estos sectores. 
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DI-MI. MEMORIA INFORMATIVA 

Título I MARCO NORMATIVO 

Capítulo 1. LEGISLACIÓN APLICABLE 

El marco normativo vigente al que se atiene el presente Estudio de Detalle, es el constituido por 
las Normas de Rango Legal y Reglamentario vigentes, en el ámbito territorial sobre el que se 
interviene, en Ávila � Castilla y León. Se recogen en el anexo �Normativa y Legislación 
Aplicable� 

Capítulo 2. INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 

El marco de referencia inmediato es el Plan General de Ordenación  Urbana de Ávila en 
vigor, aprobado  por Orden de la Consejería  de Fomento  nº 740/2.005,  de 1 de junio 
(BOCyL  8.06.2005),  y publicado  íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila 
nº.127, de 4 de julio de 2005. 

El espacio de aplicación de este ESTUDIO DE DETALLE es la parcela nº9, de las 
resultantes del Proyecto de Actuación, aprobado en 18/05/2007, que establece las 
determinaciones completas de reparcelación del PLAN PARCIAL 16 DEL Sector �SOTO II�, 
del Plan General de Ávila, aprobado en 30/03/2007, BOCyL 11/05/2007. 

Capítulo 3. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

El Plan Parcial establece para esta parcela la ordenanza de edificación Residencial, Multifamiliar 
en Manzana Cerrada (MC). El objetivo es cambiar la ordenanza de aplicación a la ordenanza 
RU, en todos sus grados (RUI, RUS y RUE), del Plan General de Ordenación Urbana de 
Ávila. Lo cual a la vez supone,  la introducción de esta nueva tipología  edificatoria, tal 
como recoge el PGOU y los planes parciales 14 y 16.  

Esta ordenanza, que ya está contemplada en otras parcelas del mismo sector, no 
supone un aumento de aprovechamiento ni de número de viviendas, por lo que n o son 
aplicables las condiciones del art. 173 del RUCyL. Se trata sin embargo, de una 
disminución del aprovechamiento. 

Por ello, este Estudio de Detalle se desarrolla en las condiciones previstas en el artículo 
131 a) del RUCyL, por tratarse de una modificación de determinaciones de Ordenación 
Detallada en Suelo Urbano Consolidado. 

También se dan las condiciones de coherencia del artículo 132 del RUCyL, ya que las 
determinaciones que propone, ya están establecidas en el PGOU de Ávila, y en los PP. 
14 y 16, de los sectores Soto I y Soto II. Estas determinaciones de RU se proponen sin 
alteración alguna en su contenido. Sólo se transcriben del Plan General. 

Capítulo 4. AFECCIONES SECTORIALES 
No se producen. 
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Título II ANÁLISIS Y DIAGNÓSTICO 

Capítulo 1. ESTADO ACTUAL. EDIFICACIONES EXISTENTES 

Parcela sin edificación  resultante del Proyecto de Actuación del Sector. Es por tanto, Suelo 
Urbano Consolidado. También cumple la condición de solar definida en el artículo 24 del 
RUCyL, al contar con todas las infraestructuras previstas en él, no habiendo llegado por 
inedificación a la extinción de dicha condición.  

Ortofoto de la parcela y de todo el ámbito del sector �Soto II� en su estado actual, sin edificaciones 

Ídem. En parcelario catastral actual. 

La siguiente ortofoto recoge los dos sectores colindantes, Soto I (PP 14) y Soto II (PP16) 
foto actual, PP´s de aprobación marzo 2007 
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Capítulo 2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 

El PLAN PARCIAL DEL Sector �SOTO II�, del Plan General de Ávila, aprobado en 
30/03/2007, BOCyL 11/05/2007. El Proyecto de Actuación que establece las 
determinaciones completas de reparcelación, fue aprobado en 18/05/2007.  

Después de más de 16 años transcurridos, sin desarrollo, desde la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento y gestión, queda de manifiesto que la introducción de 
tipologías de manzana cerrada y en altura, en ámbitos suburbanos, solo tiene viabilidad 
cuando la demanda urbanística de crecimiento es real y fuerte. Lo que no sucede ni ha 
sucedido en este tiempo. En cambio, si tiene cierta viabilidad en estos ámbitos, la 
vivienda unifamiliar y la baja densidad, tradicionalmente propia de los crecimientos 
suburbanos. Por lo que la modificación de la ordenanza actual (MC), con la propuesta 
(RU), suponiendo una pérdida de derecho para el promotor, ofrece viabilidad de la 
infraestructura urbana para el municipio. 

Capítulo 3. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

Este Estudio de Detalle se desarrolla en las condiciones previstas en el artículo 131 a) 
del RUCyL, por tratarse de una modificación de determinaciones de Ordenación 
Detallada  en Suelo Urbano Consolidado. 

Se mantiene el uso dominante residencial, y se altera únicamente la ordenanza de 
edificación, que pasará de ser la de MC (Manzana Cerrada), a ser de aplicación la 
ordenanza RU, residencial unifamiliar, en todos sus grados (RUI, RUS, y RUE), tal y 
como, en todos los casos, ordenanzas actual y propuesta, se definen por el PGOU de 
Ávila. 

No hay aumento de número de viviendas. 
Pues la aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que 
este número siempre disminuya. 

No hay aumento del volumen edificable 
Pues la aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que 
este siempre disminuya. 

La definición de parcela, alineaciones y rasantes se mantiene, en coherencia con el 
artículo 67 del PGOU de Ávila, que dice: 
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La introducción de la ordenanza de vivienda unifamiliar, sin cambio de uso dominante, 
se justifica, como se ha argumentado, en la inexistente demanda de vivienda en manzana 
cerrada en ámbitos suburbanos, como el referido, a lo largo de más de 16 años desde la 
finalización del Plan. En cambio sí existe una cierta demanda de suelo para vivienda 
unifamiliar en dichos ámbitos suburbanos, dando con ello:  

1. Viabilidad a las infraestructuras urbanas ya existentes

2. Coherencia volumétrica en el ambiente.

3. Coherencia normativa, ya que las ordenanzas que se aplican son las contenidas
en el PGOU de Ávila para le tipología RU.
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DI-PI. PLANOS DE INFORMACIÓN 
PLANEAMIENTO VIGENTE 

1. Cédula Urbanística (plano)
2. Plano de Ordenación del P Parcial 16 Soto II (afectado)
3. Plano de Ordenación del P. Parcial 14, Soto I (mismo sector, otra fase)
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Cédula Urbanística (plano) 
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DI-IA. INFORME AMBIENTAL 

El vigente  Plan General  de Ordenación Urbana  ya contiene  el dictamen  medioambiental 
previsto  en el artículo  157 del RUCyL,  lo que se produjo  mediante  RESOLUCIÓN 30 de 
marzo de 2005, de la Consejería de Medio Ambiente (BOCyL  nº 65 DE 6 de abril de 
2005). 

El presente  ESTUDIO DE DETALLE, no tiene  efectos  sobre  el medio  ambiente, y no 
requiere  trámite  ambiental alguno,  conforme  dispone  el artículo  26 de la Ley 4/2008,  de 
15 de septiembre, de Medidas  sobre  Urbanismo y Suelo (BOCyL  18.09.08), por el que se 
añade el art. 52 bis a la Ley 5/1999,  de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León 
(LUCyL). 
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DN-MV. MEMORIA VINCULANTE 

Título I CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

El marco directo de ordenación detallada es el plan parcial 16 del Sector �SOTO II�, del Plan 
General de Ávila, aprobado en 30/03/2007, BOCyL 11/05/2007. Se desarrolla sobre una 
zona periférica a la ciudad, establece un uso dominantemente residencial y de forma 
dominante con tipología de manzana cerrada. 

Un planeamiento aprobado en tales fechas, se elabora antes, en una época de lo que se 
ha venido comúnmente denominando �burbuja inmobiliaria�, que explotó como 
consecuencia de la crisis económica de 2008. Esta crisis, en su mayor parte provocada 
por sobredimensionamiento de las expectativas inmobiliarias y el exceso de 
endeudamiento que conllevó. Se trataba de obtener grandes paquetes edificables en la 
idea de �cuantas más viviendas mejor�. Acabó mal,  acabó en sectores urbanizados como 
éste, sin edificaciones, abandonados y finalmente, en manos de las entidades financieras. 
La demanda de vivienda no era ni de ese volumen ni de esas características. 

En la situación actual que será así a muy largo plazo, por la enorme cantidad de suelo 
creado en similares condiciones, la demanda es la de auto promotores particulares, 
sobre parcelas en que poder edificar viviendas unifamiliares, preferiblemente aisladas  y 
de  una  planta. Para  ello  se  hace  necesario reorganizar las  manzanas existentes sin 
edificar, resultantes de los desarrollos urbanísticos previos  a la crisis del año 2008. 

Esta reorganización supone, mantener el uso dominante previsto, residencial, y abrir la 
tipología inicial (Manzana Cerrada) y compatibilizar con tipologías de Residencial 
Unifamiliar, que si tienen demanda y controlan el perfil volumétrico del valle. 

El presente  Estudio  de Detalle  se redacta  con el objeto  de incluir  como ordenanza 
compatible la RU en todos  sus grados  (RUI, RUS, RUE), trascribiéndola del PGOU, con el 
objeto  de proceder  construir vivienda unifamiliar. 

Esta propuesta se justifica  y se considera conveniente por los siguientes motivos: 

Atendiendo al Planeamiento, cumple  con los objetivos  que plantea  el Plan Parcial 
16  �SOTO II� y el Plan General  de Ordenación Urbana  de Ávila. 

Se  facilita  el  desarrollo urbanístico de  la  parcela  permitiendo la  aparición   de 
actuaciones edificatorias individualizadas, conforme  a la ordenanza urbanística. 

Se amplían  las tipologías edificatorias propias  del ámbito,  introduciendo la 
ordenanza RU  en todas  sus acepciones: RUI, RUS y RUE. Del PGOU de Ávila. 

Se facilita la implantación  de   la   tipología   edificatoria  de   vivienda   unifamiliar 
aislada o pareada, complementaria y compatible con la tipología  de vivienda 
unifamiliar adosada  en hilera. 

Contribuye  a  garantizar  la  calidad   urbana,   así  como  la  necesaria  variedad 
de  tipología   edificatoria compatible. 
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Siendo   competencia  del  Excmo.   Ayuntamiento  de  Ávila  la  aprobación  de 
este  documento  y  de  su propuesta, se garantiza  la correcta  gestión de los 
intereses  públicos. 

a) Atendiendo a la estructura económica de Ávila:
Se  abre  una  nueva  oferta  de  edificación, con autopromoción  de  viviendas
aisladas   o pareadas, que permiten el desarrollo edificatorio individualizado, más
pausado y acorde con las posibilidades reales.

b) Atendiendo al contexto  socioeconómico:
Se plantea  la posibilidad de reactivar  la actividad  edificatoria, a escala  muy
reducida,  de forma  que  las inversiones y los riesgos  necesarios están de acuerdo
con la coyuntura económica actual en la ciudad.

Se plantea  la edificación de viviendas  en el Suelo  Urbano  consolidado,
amortizando de alguna  manera  el esfuerzo  urbanizador ya  realizado   en  el
desarrollo del  Plan  Parcial  y de  los  servicios  urbanísticos ya implantados en la
parcela.

Se permite un retorno al Ayuntamiento del esfuerzo de prestación de servicios
urbanísticos al permitirse la edificación de nuevas viviendas que colmaten el Suelo
Urbano que ahora está sin edificar.

Capítulo 1. OBJETIVOS Y CRITERIOS 

OBJETIVO. 
Fomentar el desarrollo territorial y urbano sostenible. 

CRITERIO 
Mantenimiento del uso dominante residencial, cambiar la ordenanza de uso 
pormenorizado actual de Manzana Cerrada (MC), a la Residencial Unifamiliar (RU), ya 
contemplada en alguna zona del sector, y las ordenanzas para dicho uso, con todas la 
tipologías (RUI, RUS, y RUE) contempladas en el PGOU de Ávila. 

No se modifica ningún parámetro de ordenación general ni se altera la parcela original. 

Capítulo 2. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
NORMATIVAS 

El objeto  del  estudio  de  Detalle  se  incluye, en  las  opciones  contempladas en  el 
artículo  131.a.  del RUCyL: 
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Capítulo 3. RESUMEN EJECUTIVO 

El marco de referencia es el Plan General de Ordenación  Urbana de Ávila en vigor, 
aprobado  por Orden de la Consejería  de Fomento  nº 740/2.005,  de 1 de junio  (BOCyL 
8.06.2005),  y publicado  íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº.127, 
de 4 de julio de 2005. 

El marco inmediato de este ESTUDIO DE DETALLE es la parcela nº9, de las resultantes 
del Proyecto de Actuación, aprobado en 18/05/2007, que establece las determinaciones 
completas de reparcelación del PLAN PARCIAL 16 DEL Sector �SOTO II�, del Plan General 
de Ávila, aprobado en 30/03/2007, BOCyL 11/05/2007. 
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Se trata de una parcela de forma rectangular y topografía sensiblemente plana, que 
tiene acceso por su lado Norte, por la calle VP del Plan Parcial, denominada en la 
Actualidad Calle Hoyo de Pinares. Tiene fachada así mismo por su lindero Este, a la 
parcela 3 de Espacios Libres Públicos. 

La parcela está libre de edificación. 

El objeto del Estudio de Detalle es modificar determinaciones de ordenación detallada 
en suelo urbano consolidado, al amparo del artículo 131 a) del RUCyL. 

La ordenación detallada a cambiar es la tipología edificatoria (art. 94.c RUCyL). Se 
mantiene el uso dominante: residencial. Se propone aplicar la ordenanza unifamiliar 
(RU) en todos sus grados (RUI, RUS y RUE), modificando la actual de Manzana 
Compacta (MC). Todas ellas, definiciones en el ámbito del PGOU que recoge el PP.  

La modificación propuesta no supone incremento en el número de viviendas. Pues la 
aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este número 
siempre disminuya. 

La modificación propuesta no supone aumento del volumen edificable. Pues la 
aplicación directa de las ordenanzas de edificación propuestas, hará que este siempre 
disminuya. 

Título II ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

Se limita a la parcela resultante nº 9 del Proyecto de Actuación del Plan Parcial 16 del Sector 
�SOTO II�, del Plan General de Ávila. El Plan Parcial fue aprobado en 30/03/2007, BOCyL 
11/05/2007, y el proyecto de actuación aprobado en 18/05/2007. 

La parcela tiene la referencia catastral actual: 5902111UL5050S0001AF. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Ávila. 
Tomo: 2569 
Libro: 1007 
Folio: 198 
Finca: 59385 

Se incorpora Nota Simple Registral en anexos. 
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Título III ORDENACIÓN GENERAL 

El presente Estudio de Detalle no modifica en modo alguno las determinaciones de ordenación 
general que establece el Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, por lo que se cumple la 
condición del artículo 132.2 del RUCyL que dice: 

Se desarrolla dentro de lo establecido en el propio Plan General de Ordenación Urbana de 
Ávila, cuyos instrumentos de ordenación del territorio vigentes, son de plena aplicación en la 
parcela con carácter vinculante. 
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Título IV ORDENACIÓN DETALLADA 

1. ESTADO ACTUAL

Los terrenos que componen el ámbito de actuación de este Estudio de Detalle, figuran como 
una parcela única, la nº 9 resultante del Proyecto de Actuación, su referencia catastral actual 
es:  

590111UL5050S0001AF. 

Se encuentra delimitada por sus linderos: 

Norte, frente entrando: con calle El Hoyo de Pinares 
Oeste, o derecha entrando: con catastral 5902112UL5050S0001BF, sin edificar 
Este, o izquierda entrando: con parcela AR 3/1, EL Soto 2 31 (P), destinada a espacios 
libres públicos. Catastral 5902106UL5050S0001HF 
Sur, o fondo entrando. Con parcela AR 3/1, El Soto 2  8(3) catastral 
5902113UL5050S0001YF 

El Plan Parcial 16 �El SOTO II� establece la ordenanza de aplicación MC (Manzana Compacta), 
con los siguientes parámetros urbanísticos:  

ORDENANZA Manzana Compacta MC  ORDENANZA Residencial Unifamiliar RU

* Uso y tipología caraterísticas Residencial Manzana Compacta Residencial Unifamiliar RU

* Uso y tipología compatibles no se determinan todos sus grados
RUI (Residencial Unifamilia Intensiva) RUS 

(Residencial Unifamiliar Pareada)   RUE 
(Residencial Unifamiliar Extensiva)

* Parcela Mínima 200 m2 fachada > 8 m
RUI (150 m2)  fachada > 5,5 m  
RUS ( 200 m2)   fachada > 10m  
RUE (500 m2) fachada > 10m

* Ocupación máxima
70% SR 100% BR, se permite 

sobresalir los sótanos hasta 1,20 m

RUI (150 m2)   75% SR, 90% BR  
RUS ( 200 m2)  60% SR, 80% BR 
RUE (500 m2) 40% SR, 60% BR

* Retranqueos
Alineaciones s/ Planos ordenación 

retranqueos s/ ordenanza
Alineaciones s/ Planos ordenación 

retranqueos s/ ordenanza
* Altura maxima 4 plantas 2P+BC (B+1+bc), 7,5 m

* Edificabilidad máxima
1.877,77 m2 sobre 1,955,75 m2 

suelo = (0,96 m2/m2)
0,96 m2/m2

* nº máximo viviendas 27 4

ESTADO ACTUAL ESTUDIO DE DETALLE

* Justificación de la Edificabilidad
En el documento actual, se asigna una edificabilidad numérica a la parcela: 1.877,77 m2. Para 
una superficie de la misma de 1.955,75, lo que equivale a 0,96 m2/m2. 

*Justificación de la altura
La altura actual son 4 plantas. Para los diferentes tipos de RU el PGOU establece alturas desde 
2 plantas y 7 metros a 3 y 9 metros. Se ha estimado coherente limitar a 2 + Bajo Cubierta y 
pasar la altura hasta 7,50 m, para dar cabida a la mayor proporción de aislamiento e 
instalaciones que demanda la normativa del CTE y Eficiencia Energética actuales. 

ORDENANZA ACTUAL 
La actual es la de Manzana Cerrada, siguen las páginas del Plan Parcial que la definen. 
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DN-PO. PLANOS DE ORDENACIÓN 
Se mantienen los planos de ordenación general, en los que se señala el ámbito de 
aplicación del Estudio de Detalle para la ordenanza de RU, Residencial Unifamiliar  

Sigue: Plano de ordenación del Plan Parcial con indicación del la zona afectada por el 
Estudio de Detalle 
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DN-UN. NORMATIVA URBANÍSTICA 
Atendiendo  a  cuanto   consta   expresado  y  justificado  en  la  memoria  vinculante,  se 
incluirán  las  Ordenanzas vinculadas al uso Residencial Unifamiliar (RU), en todos sus 
grados: 

Ordenanza RUI (Residencial Unifamiliar Intensiva), 
artículo  81 del PGPU  de Ávila. 

Ordenanza RUS (Residencial Unifamiliar Pareada), 
artículo  82 del PGPU  de Ávila. 

Ordenanza RUE (Residencial Unifamiliar Extensiva), 
artículo  83 del PGPU  de Ávila. 

ORDENANZAS PROPUESTAS (RUI, RUS y RUE) 
Se transcriben directamente del PGOU de Ávila, 

Artículo  81 - Ordenanza de Residencial Unifamiliar Intensiva  (RUI) 
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Artículo  82 - Ordenanza de Residencial Unifamiliar Pareada  (RUS) 
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Artículo  83 - Ordenanza de Residencial Unifamiliar Extensiva  (RUE) 
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Ávila, a 19 de junio de 2023 
El redactor: 

Fdo. Santos Plaza López 
Arquitecto colegiado COAL 1946 



BOP

40

15 de noviembre de 2023N.º 219



41

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

42

15 de noviembre de 2023N.º 219



43

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

44

15 de noviembre de 2023N.º 219



45

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

46

15 de noviembre de 2023N.º 219



47

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

48

15 de noviembre de 2023N.º 219



49

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

50

15 de noviembre de 2023N.º 219



51

15 de noviembre de 2023N.º 219



BOP

52

15 de noviembre de 2023N.º 219



53

15 de noviembre de 2023N.º 219


